
 

 

REF:   APRUEBA RENOVACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS SERVICIOS TECNOLÓGICOS DEL PROGRAMA 
BIBLIOREDES – SERPAT,  LICITACIÓN PÚBLICA ID 1191-6-LR22.  

 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°   1483          

 
SANTIAGO,  5  de octubr e de 2023  
 
VISTOS:  

 
 
La  Ley  N°21.045 que crea  e l  Min ister io  de las  Cul turas,  las Artes y  el  Patr imonio;  el  D .F .L .  N°35  de 
2017 y  el  D .F .L .  N°  5.200 de 1929,  ambos del  Minister io  de Educación ;  la  Ley N° 19.886 sobre Bases  
de Contratos Administ rat ivos de Sumin istro y  Prestación de Serv ic ios ;  e l  D.S.250 de 2004,  del  
Min ister io  de Hac ienda,  Reg lamento de la  Ley N° 19.886;  la  Reso luc ión N° 7 de 2019  de la  
Contra lor ía  Genera l  de la  Repúbl ica  y  el  Decreto N° 2 8 d e 2022 del  Minister io  de las Cul turas ,  las  
Artes y  e l  Patr imonio.  
 
CONSIDERANDO :  
 
1)  Que,  mediante Reso luc ión Exenta N° 971 de fecha  14 de ju l io  de 2022,  de este Servic io,  se  
aprobó  las Bases Administrat ivas,  Técn icas  y  Económicas,  y  sus anexos  para l i c i tac ión  públ ica  
denominada “ASESORÍA EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS SERVICIOS TECNOLÓGICOS DEL  
PROGRAMA BIBLIOREDES – SERPAT” ,  la  que fue publ icada en el  porta l  www.mercadopubl ico.c l  con  
fecha 14 de ju l io  de 2022 ,  bajo el  ID 1191-6-LR22.  Dicha l ic i tación fue adjud icada a  la  em presa  
PANDOM SpA,   RUT N°  76.102.681 -K ,  med iante  Reso lución  Exenta N°  1262 de fecha  1 de 
sept iembre de 2022.  
 
2)  Que,  mediante Resolución Exenta N ° 1399 de fecha  28  de sept iembre  de 2022,  se  aprobó e l  
contrato  de prestac ión  de serv ic ios  suscr ito  con fecha 2 de sept iembre del  mismo año,   entre  este 
Servic io  y  e l  proveedor  PANDOM SpA , RUT N° 76.102.681 -K ,  por  el  monto de $ 699.956.612 
(se isc ientos noventa y nueve mi l lones novec ientos c incuenta y se is  mi l  seisc ientos doce pesos)  
exentos de IVA .  D icho  contrato tuvo una v igenc ia  de 12 meses,  desde el  2  de sept iembre de 202 2.  

 

3)  Que,  las bases  de l ic i tación en  e l  punto  N°  8.2,  contempló  la  posib i l idad de renovar  e l  
contrato por una única vez,  dada la  espec ia l  natura leza de los serv ic ios contratados,  s iendo  
facultat ivo para el  SERPAT la  autor izac ión de la  renovación y  la  determinac ión del  p lazo,  el  que no 
podrá ser  mayor a  un  per íodo de doce (12)  meses,  según el  anál i s i s  de gest ión del  contrato ,  
evaluac ión del  proveedor,  valores de mercado y  d isponib i l idad presupuestar ia .  Para estos efectos,  
el  precio  se reajustará  de acuerdo  a l  porcentaje de var iac ión  experime ntado por e l  Índice de 
Prec ios a l  Consumidor  ( IPC)  conocido de los ú lt imos doce meses anter iores a  la  renovac ión,  en  base 
a  la  in formación dada  a  conocer por  e l  Inst ituto Naciona l  de Estadíst icas ,  a  la  fecha de la  reso lución  
que aprueba la  renovación del  c ontrato.  
 
4)  Que,  el  In forme Técn ico de Renovac ión de Contrato,  de fecha 24  de agosto de 2023,  
emanado d el  coord inador Nacional  de l  Programa Bib l ioredes ,  que debidamente f i rmado se adjunta  
a  la  presente reso luc ión,  expone la  neces idad de renovar  este contrato en atención a  la  cr it i c idad 
del  servic io  requerido y  a  las caracter í st icas técnicas del  proveedor,  por  un per iodo de doce (12 )  
meses a contar  de l  2  de sept iembre de 2023, por  e l  monto  reajustado  conform e a l  Índ ice de  
Prec ios al  Consum idor  ( IPC)  de $ 730.055.789  (setec ientos tre inta  m i l lones c incuenta y c inco  mi l  
sete cientos ochenta y nueve  pesos) ,  exentos  de IVA ,  cons iderado una var iación  de 4,3%  por el  
per iodo  sept iembre 2022 a  j u l io  2023 .  
 
5)  Que deb ido a  lo  anter ior ,  se est ima necesar io  renovar  e l  contrato de prestac ión del  servic io  
de asesor ía  en Admin istrac ión y  Gest ión de los Serv ic ios Tecnológicos del  Programa B ib l ioredes –  
SERPAT,  por  e l  per íodo  doce (12)  meses a contar  de l  2  de sept iembr e  de 2023 ,  por  e l  monto de                        
$  730.055.789  (setec ientos tre inta m i l lones,  c incuenta y c inco mi l ,  s etecientos ochenta y nueve  
pesos)  exentos de IVA .            
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6)  Que,  para garant izar  el  f iel  y  oportuno cumpl imiento de la  presente renovac ión de contrato,  
el  p roveedor ha entregado Cert i f i cado de Fianza  N° fo l io  B0154640,  pagadero a  la  v i sta,  nominat ivo  
e i rrevocable,  de  fecha 17 de agosto  de 2023,  extend ido  por  MásAVAL  Soc iedad de Garant ía  
Recíproca,  por  la  cant idad de  $ 73.005.578 ( setenta y  tres mi l lones c inco mi l  quin ientos setenta y  
ocho  pesos) ,  equiva lente a l  10  % del  monto  total  del  contrato,  con  vencimiento el  2 9 de noviembre  
de 2024,  y  faculta  desde ya a l  SERPAT para proceder a  su  cobro en caso de incumpl imiento total  o  
parc ia l  del  presente contrato o  b ien para  asegurar  e l  pago  de las ob l igac iones labora les  y  socia les  
de los t rabajadores del  proveedor .  

 
RESUELVO:  

 
1) APRUÉBASE  la  renovac ión de l  contrato suscr i to  con fecha 2 de sept iembre  del  202 2,  entre  
este Servic io  y  e l  proveedor PANDOM SpA, RUT N° 76.102.681 -K ,  según l i c i tac ión púb l ica  ID 1191-
6-LR22,  denominada “ Asesoría  en Admin istración y  Gest ión de los  Servic ios Tecnológicos  de l  
Programa B ib l ioredes  –  SERPAT”,  por  el  per íodo  de doce ( 12)  meses a  contar  del  2  de  sept iembre  de 
2023,  por  e l  monto de $ 730.055.789 (setecientos tr einta m i l lones ,  c incuenta y c inco  mil ,  
setecientos ochenta y nueve  pesos)  exentos de  IVA .  
 
2)  IMPÚTESE  e l  gasto que demanda la  presente reso luc ión  a l  presupuesto  de gastos del  SERPAT 
mediante los programas 01 “Serv ic io  Nac ional  del  Patr imonio Cultura l”  y  02 “Red de Bib l iotecas 
Públ icas”,  aprobado para e l  años 2023 y  para e l  año s igu iente,  según disponib i l idad de cada 
programa,  s iempre y  cuando exista n los recursos d ispon ib les en cada í tem;  de acuerdo con la  
s igu iente d ist r ibuc ión :   
 

-  Con cargo  a l  presupuesto  Programa 01 se pagará  un tota l  de $ 204.418.609 (dosc ientos  
cuatro m il lones ,  cuatrocientos d iec iocho mi l  seisc ientos nueve pesos)  exentos de IVA ,  de  
los cua les $ 51.104.652 (c incuenta y un m il lones c iento cuatro m i l  se isc ientos c incuenta y  
dos pesos)  exentos de IVA  se  pagarán con cargo a l  presupuesto  aprobado del  año 2023,  a  
través de la  cuenta Subt ítu lo  22,  Í tem 11 As ignac ión 999 y  e l  sa ldo resta nte con e l  
presupuestos aprobado para el  año 2024,  s iempre que ex istan recursos su f ic ientes en el  
respect ivo Programa.  
 

-  Con cargo a l  presupuesto  Programa 02  se  pagará  un  total  de $ 525.637.180 (quin ientos  
ve int ic inco  mi l lones ,  se isc ientos tre inta y s iete m i l  c iento ochenta pesos)  exentos de IVA ,  
de los cuales $ 175.212.393 (c iento setenta y c inco mi l lones dosc ientos  doce m i l  trec ientos  
noventa y  tres pesos)  exentos  de IVA ,  se pagarán con  cargo a l  presupuesto aprobado del  
año 2023,  a  través de las cuentas Su bt ítu lo  22,  Í tem 11,  As ignac ión 999 y  e l  sa ldo restante  
con el  presupuestos  aprobado para  e l  año 2024,  s iempre que ex istan  recursos su f ic ientes en  
el  respect ivo Programa.  
 

3)  PUBLÍQUESE  la  presente reso luc ión en e l  portal  del  S i stema de In formación de Compras y  
Contratac ión Públ ica  www.mercadopubl ico.c l .   
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE  
 
 
 
 
 

ROBERTO CONCHA MATHIESEN  
DIRECTOR NACIONAL (S)  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  
 
 
 

JCV/DMF/AAM/AGL/har 
 
Distribución  

- Programa Biblioredes 
- Oficina de Partes, SERPAT. 
- Archivo 
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